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De modo que la suspensión de intervenciones específicas, el cierre de 
los centros, la atención no presencial o la saturación de las aplicaciones 
y líneas telefónicas para poder acceder a una cita durante el estado 
de alarma han repercutido muy negativamente en la salud de muchos 
menores. 

3.2.2.2 Educación

En materia de educación, han sido 797 las consultas atendidas en el año 
2020. Esta temática ha sido una de las más afectadas por el paso de la 
pandemia. 

Sin duda alguna, como en la mayoría de las consultas tratadas en otras 
materias: la COVID-19 y su incidencia en la educación ha sido uno de 
los temas mayoritarios en las consultas que hemos recibido sobre esta 
materia. 

La pandemia ha mostrado la realidad del sistema educativo en Andalucía 
y nos pone frente al espejo de algunas de sus debilidades y de la falta de 
inversión en infraestructuras y equipamientos digitales que hagan posible 
la innovación metodológica y la transformación de la organización escolar. 

La crisis sanitaria causada por el coronavirus y el cierre de todas las 
actividades presenciales en la educación puso de manifiesto y ha 
acentuado más si cabe la brecha digital, educativa y social existente 
en nuestra sociedad. Muchas familias se han dirigido a nosotros para 
comunicarnos la falta de medios, conexión a internet o incluso la falta de 
conocimientos para hacer uso de los recursos tecnológicos. 

El cierre de los centros educativos ha evidenciado, una vez más, el problema 
de la conciliación de la vida familiar y laboral y la importancia que 
ejerce el sistema educativo para solventar estas situaciones. Familias 
donde los dos progenitores trabajaban en servicios esenciales que no 
podían realizar teletrabajo (cajeros de supermercados, empleadas de 
hogar, trabajadores de la limpieza…) o familias monoparentales que 
trabajaban como empleadas de hogar o en cuidados; y que no podían dejar 
de acudir, pero tampoco podían dejar a sus hijos solos, nos trasladaban 
su angustia por no saber qué hacer ya que la mayoría de las veces tenían 
que dejarlos solos, siendo muchos de estos niños y niñas, menores de 
edad. 
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Nos han seguido llegando consultas de padres y madres que se ven 
obligados a que sus hijos menores estén matriculados en centros distintos 
y que solicitan la reagrupación de los hermanos y hermanas en el 
mismo centro docente. 

El inicio del curso escolar en Septiembre motivó igualmente un gran 
número de consultas al decretarse la presencialidad en las aulas. 
Muchas familias, asociaciones de padres y madres y colectivos de docentes 
se han puesto en contacto con la Oficina para expresar su preocupación 
y su desconfianza ante este conjunto de medidas adoptadas por las 
administraciones educativas para prevenir el riesgo de contagio. 

Nos han llegado escritos manifestando su deseo de que sus hijos no 
fueran a clase y se continuara con la enseñanza semipresencial ante el 
miedo de contagio o por ser sus hijos o algunos familiares considerados 
de riesgo. Creían que las medidas que se habían incorporado, las ratios 
de los centros, así como la falta de profesores y técnicos de apoyo eran 
insuficientes y no les proporcionaban seguridad para llevar a sus hijos a 
clase. 

Desde el servicio de información les hemos mostrado nuestra 
comprensión ante su preocupación, así como ante las demandas de 
seguridad en este escenario tan complejo e incierto. Hemos manifestado 
la necesidad de que los hijos volvieran a clase, así como la importancia de 
adoptar medidas de prevención y protección para garantizar el derecho 
a la salud de los niños y del resto de personal que presta servicios en los 
centros docentes. Hemos abogado por la puesta en común con toda la 
comunidad educativa y el apoyo a los equipos directivos del centro para 
logar el máximo de seguridad en las clases presenciales. 

Además de la problemática de la pandemia, hemos recibido también 
muchas consultas con respecto al procedimiento de escolarización, 
sobre todo en el proceso de presentación de solicitudes que se vio 
afectado por la declaración del estado de alarma del día 14 de marzo 
cuando quedaban 12 días hábiles para la finalización de la campaña como 
en la fase de matriculación. 

Es de resaltar el gran número de consultas con respecto a los problemas 
que se derivaron por el colapso de los servidores para la presentación de 
las matriculas. Muchas familias nos llamaban debido a la imposibilidad de 
poder matricular a sus hijos en los centros. En esta situación solicitábamos 
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calma a las familias y les anunciamos la apertura de una queja de oficio para 
conocer las medidas que se iban a tomar para solucionar los problemas 
que se estaban produciendo. Al final se pudo culminar el proceso de 
matriculación dentro de plazo de manera satisfactoria para todos. 

En la consulta 20/13510, a través de las redes sociales, se dirigieron 
unos padres que se habían trasladado recientemente de domicilio y su 
hijo, a mediados de septiembre, aún no estaba escolarizado. Habían 
solicitado plaza en un centro público situado en el área de influencia de 
su residencia. La pregunta concreta que nos trasladaban era si podían 
asignar al menor a un centro situado fuera del área de influencia. Según 
el Decreto 21/2020 (especialmente el art. 51) dado que la solicitud de 
escolarización de su hijo se había realizado fuera de plazo, entraba en 
un procedimiento extraordinario de adjudicación de plaza, en el que se 
atendía prioritariamente la escolarización y no la cercanía del domicilio 
familiar o lugar de trabajo. De ahí que el menor pudiera ser escolarizado 
en cualquier zona. En todo caso, nos prestamos a estudiar su caso si 
discrepaban de la asignación de centro.

En otra consulta, la madre de una menor de tres años nos explicaba que 
solicitó plaza para su hija en el colegio que ella consideró el mejor para su 
educación. Al parecer, no le puntuaron adecuadamente su solicitud por 
lo que su hija no consiguió plaza en el colegio y le asignaron un centro 
educativo muy alejado de su domicilio. Había presentado la oportuna 
reclamación, pero a la fecha en que comenzaba el curso escolar, aún no 
había recibido respuesta, por lo que la invitamos a que nos enviara un 
escrito de queja para su estudio y posible intervención. 

Otro grupo importante de consultas son las que se refieren a deficiencias 
en las infraestructuras de los centros educativos. En la consulta 
20/15672 la representante de padres y madres de un centro educativo 
de la provincia de Málaga nos indicaba que el alumnado no podía salir al 
patio para el recreo, así como deficiencias en las clases de educación física 
y que no disponían de comedor escolar. 

Por último destacamos la consulta 20/15451. Desde la Asociación de 
Padres y Madres y la propia dirección de un Centro de Educación de 
Málaga, nos trasladaban la difícil situación en la que se encontraban 
ya que dicho centro contaba con un aula de educación especial con 
alumnos totalmente dependientes, todos ellos con una discapacidad por 
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encima del 90%. Sólo cuentan con una monitora de Educación Especial 
para acciones como: alimentación a través de botón gástrico, cambio de 
pañales, mover de posición y de mobiliario a alumnado con discapacidad 
motriz grave, actividades comprendidas en programas de autonomía, 
desplazamiento, a la vez que para mantener las medidas COVID en este 
alumnado totalmente dependiente: aseo de manos, mascarilla, etc.

El equipo Técnico Provincial ha solicitado al principio del curso un segundo 
profesional para la atención de este alumnado pendiente de aprobación 
por parte de Consejería. Este nombramiento no ha tenido lugar. Para 
colmo la única monitora con la que contaban se había dado de baja por 
incapacidad temporal y para la sustitución les informaban de que no se 
realizaría en un plazo inferior a 40 días. Estos alumnos con necesidades 
tan especiales se encontraban desatendidos y sin recibir la atención que 
requerían. Solicitaban nuestra colaboración para que esa vacante se 
cubriera en el menor tiempo posible.

3.2.2.3 Vivienda

La necesidad de vivienda es, como todos los años, una de las principales 
cuestiones de consulta en la Institución. Más de 1.600 consultas se han 
recibido este año en relación a esta problemática, de las que en cerca de 
500 casos había menores involucrados. 

El drama de los desahucios y lanzamientos de vivienda es un problema 
de difícil solución. Las personas acuden manifestando que no tienen un 
hogar para vivir con su familia, que llaman a distintas administraciones 
y no se les ofrecen soluciones, llegando a pedir orientación sobre qué 
les pasaría si ocuparan una vivienda. Nos trasladan la imposibilidad de 
encontrar un alquiler que puedan pagar con sus escasos ingresos, la falta 
de alquileres sociales y el miedo a verse expulsados de sus viviendas o a 
no recibir las ayudas que están esperando. 

En este año 2020, la crisis sanitaria y económica causada por la pandemia 
ha puesto más de relieve este grave problema que llevamos denunciando 
en nuestra Institución desde hace un par de décadas.

La insuficiente oferta del mercado de alquiler de vivienda, la falta de un 
parque público de viviendas, la profusión de alojamientos turísticos en 
las grandes ciudades, la subida de los precios del alquiler y la pérdida 
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